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7 . CESTON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCTALES QUE OTORGAN 1.0S SEÑORES, DOCTOR 

HECTOR FERNANDO ALARCON SANZ Y AMA MA 

RIA PAZMIÑO DE ALARCON A FAVOR DEl. SEÑOR 

  

ECONOMISTA JAIME LEROUX MURILLO. 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 

nombre, provincia del Guayas, república del Ecuador, hoy 
NN ÓN A   

       
    

   

     

       

   
     
     

       
    

   
    
     

     
   

a veintidos de —enero del dos mil dos, ante mi, ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del can 
  

tón, comparecen, por una parte, el señor DOCTOR MECTOR 

FERNANDO ALARCON SAENZ, quien dice ser de estado civil ca 

sado, de profesión abogadu, debidamente autorizado por su 

cónyuge, dofia ANA MARIA PAZMIÑO DE ALARCON, quien compare 
  

ce para dar su aceptación, quien dice ser casada, de p1ro- 

fesión ejecutiva; y, por otra parte, el señor ECONOMISTA 
  

JAIME ANIBAL LEROUX MURILLO, quien dice ser de estado c«i- 

vil casado, de profesión economista. Los comparecientes 

manifiestan ser mayores de edad, ecuatorianos, portadores 
  “ot A o 

de sus respectivas cédulas de Ley y con domicilio en esta 
  a 

ciudad ¡los dos primeros y cn Quito el último, de tránsito 

por ésta, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 
  

la naturaleza y efectos legales de la presente escritura, 

a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera liertad, 

y con la capacidad civil necesaria para 

tratar, exponen: Que tienen a bien elf 

blica el contenido de la presente mir 

A = 
ral es como sigue:SENÑOR NOTARIO: En el libro Af 
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_bogado Francisco Coronel Flores, el veintiuno de noviem- 

bre del dos mil uno; y, b) La JuntaGeneral Extraordinaria 

de Socios realizada el dieciseis de noviembre del dos “mil 

“tuno, autorizó al cedente para que ceda y transfiera todas 

a su curgo, sírvase insertur uno de cesión de purticipa | 

ciones, conforme a las siguientes cláusutas: PRIMERA: COM 

PARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este instin 

mento, por una parte, el doctor Héctor Fernando Alarcón 

Sáenz, debidamente autorizado por su cónyuge señora Ána 

María Pazmiño de Alarcón, que también comparece, a quien 

en adelante y para efectos de este contrato de lo llama-— 

rá simplemente el cecdente; y, por otra, el economista 

Jaime Aníbal Leroux Murillo, a quien en adelante y para 

los mismos efectos, se lo llamará simplemente el cesiona 

rio.SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública ce- 

  

ge Jara Grau, de septiembre veintidos de mil novecientos 

setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Gua 

yaquild,en noviembre del mismo afño,se constituy”la compa- 

ñía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA., con un capital social de cien mil sucres,dividido 

en cien participaciones sociales de mil sucres cada una; 

Posteriormente fue aumentado el capital social y reforma 

dos su Estatuto Social, hasta llegar al actual de un mil 

     

   
   
   

   

  

   

dólares americanos, dividido en mil participaciones so- 
A A A A A 

ciales de un dólar cada una y la correspondiente reforma' 

¿a dicho Estatuto Social, realizado con escritura píública 

celebrada ante el Notario Veintinueve de este cantón, a- 

A A A PP 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEDEI, 
SERVICIO ECUATORLANO DE ENTREGA -INMEDIATA C, LIDA., CELEBRADA - EL DIE 

CISEIS DE NOVIEMBRE DEL .DOS MIL. UNO. | y 

En Guayaquil, domicilio principal de la comp pañita SEDEL, SERVICIO. E- 
CUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LIDA., en las oficinas. ubicadas 
en la ciudadela "Los Almendros", calle Gaviota s/n. y Peatonal Quin= . 0 
ta, hoy a dieciseis de noviembre del dos mil. uno, siendo las diecio- 
cho horas, se reunen los socios, señores economista Jaime Leroux. Mu- 
tillo, titular de quinientas participaciones; sociales de un mil  su- 
cres cada una; doctor Fernando Alarcón. Sáenz; titular de quinientas 
partícipaciones sociales de un mil sucres , «Cada una; almirante.. Tomás 
Leroux Murillo, titular de quinientas $ pas ss jáciones sociales. de: un 
mil sucres cada una; y, licenciada. Trintd del: Pino de” 18) Vta, y ti— 
tula de quinientas participaciones La de ur mil  SUCreS Cada 
una, con el objeto de llevar a cabo la sesión, de Junta General Extra 
ordinaria de socios de la comp ita antes ' tiefcionada,.- -.cuyo;) capital 
social es de dos millones de sticres, dividido en dos:mil. [perticipo- 
ciones sociales de un mid sucres cada  unBa: Preside la . asámblea “la 
titular, licenciada Trinidad dél Píno de 1la' VYere y. actúa tolid: 'Sécre- 
tario el Gerente, economista Jaime Leroux Murillo, Previamnenté al de- 
clara instalado el acto, la Presidenta. dispone. ' que se: tohstate ' mel 
quórun reglamentario, mediante lista de socios asiatentes.* llegho?- lo 
cual, se determina que se encuenta, teunádo, la totalidad. del'capital 
suscrito y pagado. Ácto seguido la presidelicia otdena que baíde lec- 
tura al orden del día, el mismo que se “sintetiza eh los sig ¡¡Uontas 
puntos: 1) Convertibilidod de la. monedas 2) Iriciemento del > valor ino- 

Mminol.de las participaciones socialebj 3) Átimento' de' capital”Y refor 
ma dol Estatuto; 4) Autorización a los Soulos;.'dottot Ferhando. Alar— 
cón Sñenz,almiennte Tomás Leroux Murillo y Leda Trinidad. gdelyPino de 
la Vera, pora ceder sus participaciones. sociáles; 5) Autorización:a 
Gerente para que susculiba la escritura pública: respectiva; Tysx 6). Ana 
lación de los títulos de las participácionés sóciales y - emisión; de 
huevos títulos, Puesto a conocimiento de la salá el orden dal 'díe,el 
tilsmo es aprobado por unanimidad. Acto seguido solicita 1 
el doctor Ferrando Alarcón Sáenz y al setle concedida, dice) 

  

indispensable y obligatorio proceder a la convetsión de. la Moneda de 
aucros o dólares americanos, por lo que debemos realizar este*conver 
tibildidad e rnz6n de veinticinco mil suctes cada dGla:: americáno :Gon 
lo cual tendriamos un capital social de ochenta. dólares (ariericanos; 
como consecuencia, debemos también incrementar” el valor - hóminal- de 
las participaciones sociales, de un mil sucres cada una a la suma de 
un dólar americano cada tuna, esto relacionado con los puntos 1) y 2) 
dei orden del díaz respecto del punto 3), por disposición de autori- 
dod fegal, debemos aumentar el capital social, pot lo que propongo 
gue se eleve a la suma de un mil doletes americanos y como consecuen 
cla de dicha elevación, se reforme el Estatuto Social, en su artícu- 
lo quinto, el mismo que en adelante dirá+ "Artículo Quinto: - Capital 
Soctal.- El capital social de la compañía es de un mil dólares ame-.. 
ticanos, dividido en un mil participaciones sociales de un dólar ame: 
ricano cadá una, suscrites y pagadas Integramente por los socios", 
Las novocientas veinte nuevas participaciones sociales correspondi.en: 
tes al aumento, han sido suscritas y pagadas por los sacios en nume- 

   

rorio, en Lgual proporción a las que poseen, es decit cada uno de e- 
llos sucribhen y pegan doscientas treinta nueves participaciones so- 

ciales de un dólar americano cada una, con lo cual inciementan a de 

chontas cincucala las participaciones sociales que cada uno de A l 

socios mantienen en el nuevo capital social de la compalíía. PINE A 
se autorice al Gerente bara que suscriba la escritura vespectifáf ld e 4 
sT mismo, plantea que se anulen los Ertulos de partitipaciones/$OSÍAa ye JR 9? 
les y se emitan nuevos titulos. Pide la palabra la licenciada Eini- NP S, 
dad del Pino para apoyar la moción, la misma que es aprobada pef Una SAR á 

DE Se 

nando Alarcón Sñens, quien dice: Que es su voluntad ceder y ES 
timidad, previa votación. Acto seguido pide ser oido el doctor EStz AUR 

| S AS 

rte todas y cada uno de sus doscientas cincuenta patticipacionoa Sy 
nba! 
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clales que posee en el nuevo capital social de la  coiiifila, >= 
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cesión que Jo haed cu su totalidad a favor del economista Jaimé Leroux 
Murillo. Pide la Palabra la licenciada Trinidad del Pino de la Vera, y 
dice que apoya La moción anterior, disponiendo su votación, cuyo resul 
tado es la aprobación por unanimidad de los asistétites. Pide'la . pala- 
bra el almitante Tomás Leroux Murillo y una vez concedida, 'dité? - Que, 
al igual que el doctor Fernando Alarcón, es su voluntad tedet'y trans- 

*i 

ferir todas y cada una de sus doscientas binduenta participáatióñés so- 
ciales que tiene en el huevo cápital sotlal de ld compañía, Ho obstan- 
te haber suscrito y pagado las nuevas patticdipációhes sociales,  desión 
que lo hace, en su totalidad, a favor del etonomista Jaime Letrotix Mu- 
rillo, Apóya la moción el doctor Feriiándo Alatéón y luego. de Setsome- 
tida a votación, es aprobada por unanimidad; 'A* "continuación "solicita 
la palabra la lítenciada Trinidad del Piñio de :1á Ver'a y dice? Qué. es 
su decisión ceder y transferir pátte de due 'pafticipáciones “sociales 
que tiene en el nuevo capital social de la compañíá, no obstante" haber 
suscrito y pagado las nuevas participaciones sociales, cesión”, que lo 
hace en la siguiente fotmat: A favot del étoñomista' Jaime Lerbúx”..Muri- 
llo, treinta participaciones sociáles de un dólaf cada una: y, a favor 
del softor Franklin Flores Barzola, cietita treinta participacióhéB so- 
ciales de un dólar americano tada ttiá)'FEBEFVAHdodé pará “si' MUventa 
participaciones sociales de un dólar añerltáilo cada' tia. Eh 'Vista de 
no tener nada mas que tratar, la presideftía dispohé de un *tbBléso de 
treinta minutos para efaborar esta acta, Trafátuitido Esté 1Bp8o, se 
reinstala la sesión, y luego de su léttubs cobirespondiente),' se' aprueba 
la acte, por unanimidad de los concurtehtes. Con ló cuUál' se dd Por ter 
minada esta sesión y para constahcia de lo betuádo Fliman los; BSísten- 
tes con da Presidenta y suscrito Sectetáido que coi 'EiClen.- £) doctor 
Fernando Alarcón Sáenz; £) almirante Tomás Lérotix Murillo; £) iicéhcia- 
da Trinidad del Pino de la Vova, Presidenta; y, £) economista Jade Le- 
roux Murillo, Gerente-Secretario..CERTIFICO: Que la copid que Ahtécede, 
ee igual a su original que reposa en el ¡libro dé actas bajo mictatio, al 
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cual me remíto en caso necesario. Guayeduil, 16 de noviembre del 2.001. 
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y cada una de sus doscientas cincuenta participaciones 

sociales que posee dentro del capital social de la compa 
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¡rice ec reno los msctezs 
¿recrea deso Mco Fereto src ios 
¿[ra 120 retataras sl preto e sino atar 
,|_ hozo y debidamente autorizado por su cónyuge señora Aa 
¿a reno d Mtro, nt y toto ote y st 
¿[ns 40 160 sosesetos iacento prtiigectone sueter 

E pan dera 6 copio coca 6d compr e 
2 SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., a fa 

me| vor del economista Jaine Lerouz Murillo, sta reservarse 
Lata prat. Munscoan Jon comercctents que tl ce 
e sión es a título gratuito. CUARTA.- AUTORIZACION: El ce- 

15 dente,por este mismo acto, autoriza al cesionario para 

16 que, respecto de tales participaciones, haga el uso 

7 conveniente a sus intereses; éste, a su vez, agradece 

ses eos Ferenta ert Ss y 0 Ets 
a cónyuge, señora Ana María Pazmifio de Alarcón, por su ca- 

20 ballerosidad y honorabilidad, propias deellos. Sírvase 

Xert ant cres e tor ero 9 rico 
m namiento de este instrumento. Atentamente, firmado (ile- 

en gible) Marco E. San Martín Muñoz, abogado, registrytred 

mil doscientos setenta y cinco, Hasta aquí la as de 

consiguientes. Se manda a agregar como 
27 

28 
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los comparecientes esta escritura, íntegramente por mi 

el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican 
e 

, 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy . 
3 

A ss] 

  

onda] > 
7 Dr, Héctor Fernando Alarcón Sáenz, 

Céd. Ciud. No. 1701386169 

  

Sra. Ana María Pazmiño de Alarcón, 

  

Céád. Ciud. No. 0903551893. 

  

'/ ¿ la Y a Serone Hores 

  

VIGESIMO NOVENO 

21 míen fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

22 y firmo en laciudad de Guayaquil a los quince días del 

- mes de Abril del dos mil dos. 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 
el Sr. HECTOR FERNANDO ALARCON SAENZ con la autorización 
de su cónyuge la Sra. ANA MARIA PAZMIÑO DE ALARCON cede y 
transfiere (250) doscientas cincuenta participaciones a favor del Sr. 
JAIME ANIBAL LEROUX MURILLO, de un dólar cada participación, 
que posee dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., de fojas 
115.813 a 115.820, número 17.642 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 27.013 del Repertorio.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones a fojas 29.667, 10.389, 6.952, 20.993, 39.976 y 38.521 del 

Registro Mercantil de 1.978, 1.985, 1.989, 1.995, 1,997 y 2.002 en su 

orden, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, seis de 
Septiembre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:24732 . 
LEGAL:ZOILA CEDENO 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO e 

 


